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NOTIFICADO POR ESTADO N° 25 DEL 8 DE MARZO DE 2024  
  

RAD. No. 08-001-41-89-011-2023-00809-00  
  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez A su Despacho el referenciado proceso 

informándole que el (la) Apoderado (a) de la parte demandante ha solicitado 

medidas cautelares. Sírvase usted proveer  

Barranquilla, 6 de marzo de 2024.  

El secretario,   

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOSA 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. Barranquilla 

Distrito Especial Industrial y Portuario, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024).  
  
Visto y constatado el informe secretarial, se observa que las medidas solicitadas 

se ajustan a lo dispuesto en los Artículos 468 num.2 y num.6, Art.593 del Código 

General del Proceso, razón por la cual se decretarán dichas medidas, las que se 

limitarán en la forma señalada en la ley. Así, como a los preceptos del numeral 5° 

del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 en concordancia con el artículo 344 del 

CST. 

Por ser procedente y estar ajustado a derecho este JUZGADO ONCE (11) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  

  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del 25% del excedente que sobre del 

salario mínimo legal y demás emolumentos embargables que reciba la 

demandada ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA identificada con C.C. 

22.527.100, en calidad de pensionada del FOMAG Comunicar al pagador de la 

mencionada entidad. Las sumas retenidas deberán ser consignadas 

oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales 

así. Código del Juzgado No. 080014189011, Cuenta No. 0800120410020 y el 

número completo para consignación (proceso 23 dígitos 08-001-41-89-011-2023-

00809-00. se le previene al pagador de la mencionada entidad que realice el 

respectivo descuento y depósito con base en la información aquí suministrada, 

de lo contrario responderá por dichos valores. Ofíciese en tal sentido.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del remanente, de los títulos judiciales 

desembargados o se llegaren a desembargar y de los bienes que por cualquier 

motivo se desembarguen de propiedad del (la) demandado (a) ANAIS 

FILOMENA BAUSSA MIRANDA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

22.527.100 dentro del proceso que cursa en el JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUASAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA con radicación 

080014189014 2023 00187 00, quienes fungen como partes Demandante: 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPVENCER. Demandada: ANAIS FILOMENA 

BAUSSA MIRANDA y otros. 
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TERCERO:  Decretar el embargo y secuestro del 30% que sobre del salario mínimo 

legal y demás emolumentos embargables que reciba la demandada LILIANA 

PATRICIA FIGUEROA PERALTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.520.677.  En calidad de trabajadora activa de la Secretaría de Educación de 

Soledad. Comunicar al pagador de la mencionada entidad. Las sumas retenidas 

deberán se consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales así, Código del Juzgado No. 080014189011, 

Cuenta No. 0800120410020 y el número completo para consignación (proceso 23 

dígitos 08-001-41-89-011-2023-00809-00.  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 593 del Código General 

del proceso, se le previene al pagador de la mencionada entidad que realice el 

respectivo descuento y depósito con base en la información aquí suministrada, 

de lo contrario responderá por dichos valores. Ofíciese en tal sentido. 

 

CUARTO: Decrétese el embargo de los dineros, cuentas corrientes, ahorros, CDT, 

y demás emolumentos embargables que tengan las demandadas ANAIS 

FILOMENA BAUSSA MIRANDA, identificada con C.C. 22.527.100, y LILIANA 

PATRICIA FIGUEROA PERALTA, identificada con C.C. 22.520.677, en las diferentes 

entidades Bancarias, Ofíciese. 

 

QUINTO: Limítese la medida hasta la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($7.400.000) 

 

Sírvase cumplir con la orden aquí dada y tener en cuenta la presente 

comunicación en atención a que la providencia está sustituyendo la expedición 

de oficio, ante lo cual se debe cumplir con el registro de la misma  

 

Se indica que esta agencia judicial en lo sucesivo No librará oficios para 

comunicar medias cuartelares o levantamiento de la misma, según sea el caso. 

 

006 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

La Jueza 
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Barranquilla, marzo 6 de 2024. 

Oficio No. 004-06 

Señores: 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUASAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA  

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Apoderado: anillo.asesoriasjuridica@gmail.com 

RAD: 08-001-41-89-011-2023-00809-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR- COOMULTIMECAR, NIT. 

802.019.619 

Demandado: ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA C.C. 22.527.100 y LILIANA 

PATRICIA FIGUEROA PERALTA C.C. 22.520.677 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Comunico a usted, que este Juzgado dentro del Proceso Ejecutivo de la 

referencia y por medio de Auto de fecha seis (6) de marzo 2024, resolvió lo 

siguiente: 

“SEGUNDO: Decretar el embargo del remanente, de los títulos 

judiciales desembargados o se llegaren a desembargar y de 

los bienes que por cualquier motivo se desembarguen de 

propiedad del (la) demandado (a) ANAIS FILOMENA BAUSSA 

MIRANDA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

22.527.100 dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 

CATORCE DE PEQUEÑAS CAUASAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA con radicación 080014189014 

2023 00187 00, quienes fungen como partes Demandante: 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPVENCER. Demandada: 

ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA y otros. 

 

QUINTO: Limítese la medida hasta la suma de SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($7.400.000)”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FABIAN PAYARES PAYARES 

El secretario 
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Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez
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